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DECRETO DE INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DEMENCIA 
 

 
Se accede a lo solicitado, en consecuencia, se dispone el desarchivo del expediente 
de la referencia, para que pueda ser revisado por la memorialista y sacar las copias 
que requiera para darle cumplimiento a la Ley 1996 de 2019, y en vista de que, el 
trámite del proceso no fue en la virtualidad, está físico y por lo tanto no se puede 
compartir digitalmente, se le informa que deberá acudir al Juzgado Séptimo de 
Familia, ubicado en el tercer piso del edificio de los Juzgados PALACIO DE JUSTICIA 
JOSÉ FELIX DE RESTREPO, de lunes a viernes en un horario de 8:00 de la mañana 
a 12:00 del mediodía, y de 1:00 a 5:00 de la tarde, y solicitar el expediente para lo que 
requiere, el cual estará a su disposición por un término de un mes, pasados los cuales 
vuelvan las diligencias, al archivo.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez
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